
Nombre de Plazas - Ordenanza 1925/97

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  N3
   Nombre de Plazas 

  

  

   ORDENANZA 1925/97

  

   TIGRE, 21  de mayo de 1997.-

  

   VISTO:
      La Ordenanza Nº 1925/97, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, en
Sesión Ordinaria del 13 de mayo de 1997, que textualmente se transcribe:

  

   O R D E N A N Z A

  

   ARTICULO 1º  Derógase el artículo 1º de la Ordenanza 906/54.-

  

   ARTICULO 2.-  Impónese el nombre de “Plazoleta de la Madre”, a la existente entre calle
Montes de Oca, Enciso y vías del ferrocarril General Bartolomé Mitre, de Tigre.

  

   ARTICULO 3.-  Desaféctase del dominio privado municipal y aféctase al dominio público
municipal con destino a plaza pública, el predio de 5.259,24 m2, formado por las parcelas 12b,
3b, 3c y sobrante identificado como 3a, de la Circunscripción I, Sección A, Manzana 2, lindando
con el Centro Cultural y el Honorable Concejo Deliberante, en la manzana formada por las
calles Pirovano, Saldías, Liniers y Paseo Victorica, de Tigre, conforme demarcación en
plancheta catastral obrante a fs. 4 y croquis de fs. 6 del expediente 4112-22.601/97.-
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   ARTICULO 4.-  Desígnase con el nombre de “General Manuel Belgrano”, a la plaza creada
por el artículo 3 de la presente Ordenanza.

  

   ARTICULO 5º  Comuníquese al D.E., a sus efectos.-

  

   
   SALA DE SESIONES, 13 de mayo de 1997.

  

      Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1º  Promúlgase la Ordenanza Nº 1925/97.-

  

   ARTICULO_2º Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3º Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Comuníquese. Cúmplase.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.
     Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto
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   DECRETO N° 672/97

  

   FUNDAMENTOS¬:

  

   TIGRE, 8 de abril de 1997.- VISTO: Que la obra nueva emplazamiento de la Estación
ferroviaria Tigre se asentó en gran parte de la plazoleta que se extendía entre la calle
Enciso y las vías del ferrocarril, desde Montes de Oca hasta Av. Cazón, reduciéndola a
un sector frente a la Escuela Nº3, y, CONSIDERANDO: Que la plazoleta antes
mencionada fue designada con el nombre de General Manuel Belgrano, por el artículo 1
de la Ordenanza 906/54. Que en la actualidad dicho espacio público exhibe un mastil y el
monumento a La Madre, que fuera emplazado por el Club de Madres de la Escuela Nº 3
en oportunidad del 150 aniversario de la escuela. Que en consecuencia resulta
procedente reasignar nombre a la plazoleta, cambiando el de Manuel Belgrano por el de
“Plazoleta de la Madre”, creando al mismo tiempo una nueva plaza pública en terrenos
del dominio privado municipal de 5.259,21 m2, ubicados en la manzana formada por las
calles Pirovano, Saldías, Liniers y Paseo Victorica, que por su importancia corresponde
que se le asigne el nombre de “General Manuel Belgrano”, compensando de esta manera
la que fuera afectada por la obra de la nueva Estación ferroviaria Tigre.
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